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Bogotá, D.C., 25 de enero de 2021 

Oficio No. 0017/2020 

 

Señor  

Cámara y Comercio  

Urabá - Antioquia 

 

Ref. Ejecutivo de Colombiana de Comercio S.A. 

Sigla Corbeta SA y/o Alkosto S.A. (Nit 

No.890.900.943-1) contra Cindy Isabel Quintero 

Mercado (C.C No. 1.052’066.370). 

   Rdo. No. 11001 40 03 079 2020 00446 00 

 

Comunico a usted que, por auto de 16 de septiembre de 2020, proferido 

dentro del proceso de la referencia, se decretó el embargo del 

establecimiento de comercio identificado con matrícula mercantil No. 

73839, denominado VARIEDADES ISA CINFRE, de propiedad de la 

demandada. Sírvase proceder de conformidad con el art. 593 del C. G. 

del P. 

 

Al contestar favor citar el nombre de la referencia y número del 

proceso completo. 

 

Cordialmente, 

 

 

 

 

ANDRÉS DAVID BULLA AYALA 

Secretario 
 

Firmado Por:



 

 

ANDRES DAVID BULLA AYALA 

SECRETARIO MUNICIPAL

JUZGADO 79 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 4dd1589033e596ec99939bafc2a55f9fbead8ffd7e9366b3863193ffa7034edf

Documento generado en 08/03/2021 12:27:43 PM


